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RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Lima, 12 de septiembre de 2012 

VISTO 

El recurso de queja presentado por don Ronald Turner Lacaveratz; y, 

ATENDIENDO A 

1. Que, conforme lo dispone el inciso 2) del artículo 202.0 de la Constitución Política 
del Perú y el artículo 18° del Código Procesal Constitucional (CPConst), corresponde 
al Tribunal Constitucional conocer en última y definitiva instancia las resoluciones 
denegatorias [infundadas o improcedentes] de hábeas corpus, amparo, hábeas data y 
acción de cumplimiento. 

2. Que, a tenor de lo previsto e el artíc lo 19.0 del Código Procesal Constitucional y 
los artículos 54. 0 a 56. 0 Regla nto Normativo del Tribunal Constitucional, este 
Colegiado también co oce del curso de queja interpuesto contra la resolución 
denegatoria del recurso de agra 10 constitucional, siendo su objeto verificar que ésta 
última se expida conforme al. 

3. Que, en el presente caso mediante Resolución de fecha 4 de junio del 2012, se 
declaró inadmisible el r urso de queja y se concedió al recurrente un plazo e cinco 
días contabilizados de e la notificación de la citada resolución, para que mpla con 
presentar la pieza p cesal requerida. Por escrito de fecha 16 de ju . el 2012, el 
recurrente subsanó a omisión advertida. 

Que conforme ~e aprecia a fojas 26 del cuaderno del Tribu 
onald Turner Lacaveratz interpuso recurso de agravio 
eso lución N.O 04 expedida por la Sala Penal de Apelaci 
sticia de Cusco con fecha 12 de enero del 2012, 

eclaró improcedente su demanda de hábeas corpus. 
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5. Que, en el presente caso, se aprecia que el recurso de agravio constitucional 
reúne los requisitos previstos en el artículo 18.0 del CPConst, ya que la 
resolución de vista declaró improcedente la demanda y se interpuso dentro del 
plazo de ley -conforme se aprecia de fojas 6 y 26; en consecuencia, al haber 
sido incorrectamente denegado el referido medio impugnatorio, el presente 
recurso de queja merece ser estimado. 

Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le 
confiere la Constitución Política del Perú 

RESUELVE 

Declarar FUNDADO el recurso de queja. Dispone notificar a las partes y oficiar a la 
Sala de origen para que proceda conforme a ley. 

Publíquese y notifíquese. 

SS. 

BEAUMONT CALLIRGOS 
MESÍA RAMÍREZ 
ETO CRUZ 
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